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CambiOS oficiales del día 18 de agosto de 1971

Mercado de Divisas de Madrid

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

RESOLUCION de la Escuela Oficial de Publici
dad de M adTid por la que se convocan exámenes de
1'evalidapara los alu.mnos de las Escuelas de Publi
cidad legalmente reconocídas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento vigente
de la Escuela Oficial de Publicidad, aprobado por Orden mi
nisterial de 1 de agosto de 1966, se 'Convocan los exámenes de
reválida para los alumnos de las Escuelas P.e publicidad pri
vadas legalmente .reconocidas por el Ministerio de' Información
y Tm·ismo que hayan superado en dichos Centros docentes los
tres CUThO.." que integtan el .plan de estudios de la carrera y
reunan tas demás condiciones exigidas, con arreglo a las ba
Resque seguidamente se detallan:

Primern.-Podrán concurrir a los exámenes de reválida
que seconvúcan los alumnos de las Escuelas de publicidad
privadas .legalmenLe reconocidas que. estuvieran en posesión
del título de Bachiller superior o equivalentes (de acuerdo
con el anejo Ide la Orden de 1 de agosto de 1966), antes de
iniciar su5 estudios en la correspondiente Escuela y hubieml1
aprobado la totalidad de las asignaturas integrantes del plan
de estudios de la carrera,

SegItnda.~Los altmlUos a qUe,se refiere la base al1terior de
berán dirigir la solicitud correspondiente a:l señor Director de
la Escuela Oficial de Publicidad en Madrid (Fuencarl'al, 45)
ant€S del 30 de septiembre del ai10 en cursó,

A dicha instanCia aCOlnpaüarán:

a) Titnlo. de BachBler superior o equivalente, o certifica
cíónacreditativa de habeT superado las correspondientes prue
bas.

b) Certificado del. Centro privado correspondiente, com
prensivo de las asignaturas clU'sadas y calificaciones obtenidas.

el Tn~scientas pesetas en concepto de derechos de examen
o resguardo acredit.ativo de su remisión por giro postal.

d) Cuatro fotografías tamaño cf\rnet.

Tercerd.-Los ejercicios de reválida consistirán en las prue
bas .sigllicnte~;:

a) Una. consistente en. contestar a seis temas relacionados
con el cuestionario que podrá obtenerse en dicha Escuela, a'
titulo orif'llbdor, f,i bien el Tribunal queda expresamente fa
cultado pal'u formular cúestiones que, aunque no reflejen
literalmente los enunciados de dicho cuestionario, sean tema;,,;;
de carúcter más concreto. a fin de que puedan ser d€sarrolla
dos c.ompletamente por los examinados en el tiempo que el
misrno TrJbunal calificador señale al efecto.

b) Resolución de un caso práctico de publicidad propue::to
por el Tribunal, en cüyo desanollo deberán los alumnos tra.du~

eir o utilizar. segun se les indique en el planteamiento del
supuesto, uno o \'arios textos del idioma inglés.

c) Examen por el Tribunal del trabajo de fin de carrera,
cuya elaboración exige el vigerJte plan de estudios para. la ob
t-ención del titulo de Técllico de Publicidad, a cuyo efecto de
bed_n presel}tar los alumnCl.'> un ejemplar de dicho trabajo en
el mmnento de formalizar la matricUla.

La calificación de cada: ejercicio será de cel'O a diez puntos,
considcnindoS€ d~calificado quien no alcance una puntua
ción mínilna de quince puntoK

Cuarta.-Los ejercicios serán juzgados por un Tribunal de
slgnfldo por el Director del lfiO!tituto Nacional de PubJíeidad, a
propuesta del Director de la Escuela, presidido por el primero
--quien podrá d-el-egar sus funcione&:-, del que formarán parte
canto Voca1cs los Directores de las Escuelas Oficiales de Publi
cidad de Madrid y Barcelona,: el Jefe del Gabinete de Estudios
del Instituto y ocho Profesores de dichas Escuelas. Actuará
coina Secretario el de la EscuelaOfidal de Publicidad de Ma
drid. El Tribunal· actuará válidamente con la mayoría de sus
miembrüs. El Presidente tendrá voto de calidad para dirimir
los empates.

Asimismo podrá incorpor:rrse al Tribunal un Profesor de la
EBclJela privada reconocida a que .pertenezcan los ahmmos.
dNd¡;nado por el Director de la Escuela de que se trate en cada
cas.o, únicamente a los efectos de aseSOrar a los miembros del
Tribunal acerca de los antecedentes y aprovecllamiento aca
démico de dichos alumnos.

Quinta.~LRs pruebas tendrán 111gar en los locales de la. Es
cuela privada respectiva. a excepción de las que radíquen en
Madrid o en Barc-elona, En la fecha, hora y d-el modo fijado por
el Presidente del frribun~l,dentro del mes de octubre del año
en CUl'BO.

Sexta.-A lOR alumnos que superen loo ejercicios correspon
dientes se les expedirá en su momento el titulo de Técnico de
PUblicidad, de confonnidad con lo prevenido en los articulos 52
y 53 de la Orden de 1 .de agosto -de 1966.

14) que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 10 de julio de 197L-El Director de la Escuela Ofi

cíal de Publicidad dé Madrid, Enrique Feijoo Feijoo.
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Divisas convertibles

Declarar la utilidad pública de la misma. a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones qUe establece el Reglamento de la Ley
10/1966. aprobado por Decreto 2619/1%6.

Para e1desarrollo y ejecución de la lnsta,¡acJóll, el titular
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitu
lo IV del Decreto 2&17/1966.

Oviedo, 27 delulío de 1971.-El Delegado provincial, p. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Ambrosio Rodríglle~;

Bautista.-2.888-B.

RESOLUCION de la Delegación provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declaral(l utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica qlle
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nu
mero 28.830, incoado en esta OelegaciónProvmcía'a instancia
.de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con' ctúmiciHoen
Oviccto, plaza de la Gesta, 1, solicitando autorIZación y declara
ción de' utilidad pública. a los efectos de la imposiciÓn de ser
vidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca-racterísti
cas técnicas principales son las siguientes:

Dos centros de transformación, «Ferreros»~'"«P, Galdos»,
de 250 KVA. y 400 KVA., respectivamente, 2{I/O,380 KV., en
Oviedo.

Cable subterráneo a 20 KV" de 3 X50 milimelros cuadl'ados,
longitud 100 metros, de unión ele ambos centros.

Esta, Delegación Provincial, en cumplimiento de lodispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2Q de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio;
Ley de' 24 de noviembre de 1939. Reglain.ooto de Líneas' Eléc
trieas de Alta Tensión de 28 denovíembrede 1,968. Iteg1Mlento
de Estaciones TransformadOras y Centrales de 23 de febrero
de 1949 y la orden ministerial de 1 de febrero cié 1968, ha re
suelto :

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Declarar la utIlidad pública de la. misma, a los efectos de

la imposición de la servidumbre de paso, en )asco-ndic!ones,
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la. Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966-

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitu
lo IV del I)¡,creto 2617/1966.

Oviedo, 27 de julio'de 197L-El Delegado proVincial, P. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de rndustria, Ambrosio Rodríguez
Bautista.-2,887-B.

1 dólar U. S.. A .. " ,. .- ' ..
1 dólar canadiense ,. «

1 franco francés ,,,,' , ,,
1 libra esterlina ,. " .
1 franco suizo , " , " ,.

100 francos belgas (*) ., .
1 marco alemán , , .. , .. , , .

10~ ~r~ itaIiana~ , " , .
crIn hola-ndes > , •••••••••• " •• ".,.

1 corona sueca , " .,.
1 COI·ona danesa " " .
1 'corona noruega "h. . ,., ••••• ,', •••

1 marco finlandés ., .
100 chelines austríacos "." .. "
100 escudos portugueses ., .

( .. ) . La cotización del franco belga se refiere á fl'ancos belgas
convertIbles, .Ouando se trate de francos belgas -fínauGletos se aplh
e-ará a los mIsmos la cotización de francos belgM billete.


